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ACUERDO No. PSAA05-3071 DE 2005

(Noviembre 17)

"Por el cual se le asignan funciones a la Unidad Coordinadora, conformada mediante el Acuerdo 1260 de 2001"

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades legales, en especial de la conferida por el numeral 3 del artículo 99 de la Ley 270 de 1996, y con fundamento en el Acuerdo 163 de 1996 y 2951 de 2005; de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del día de hoy.

CONSIDERANDO

Que en virtud del Convenio celebrado el día 19 de julio de 2005, entre el Banco Mundial, la ACCI y el Consejo Superior de la Judicatura, para la donación Japonesa, se requiere contar con una Unidad Coordinadora, con funciones y responsabilidades aceptables para el Banco Mundial durante toda la ejecución del proyecto. 

Que la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo 1260 de 2001, conformó la Unidad Coordinadora del Proyecto de Resolución de Conflictos Judiciales.

Que la Sala Administrativa, en cumplimiento de los principios de eficiencia y economía de la Administración, debe aprovechar la estructura creada y la experiencia de la mencionada Unidad 

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Asignar a la Unidad Coordinadora del Proyecto para la Resolución de Conflictos Judiciales, en relación con el Convenio de Donación Japonesa, suscrito el día 19 de julio de 2005, entre el Banco Mundial, la ACCI y el Consejo Superior de la Judicatura, en coordinación con la Sala Administrativa, las siguientes funciones generales:

a. Coordinación y Gerencia Administrativa 

b. Ejecutar el Plan Operativo de la Donación Japonesa para el desarrollo del sector justicia.

c. Cumplir con los requisitos de gestión financiera y adquisiciones del Banco.

d. Preparar cada uno de los Planes de Ejecución Anual del Proyecto y los informes necesarios.

e. Preparar y suministrar, un informe que contenga los resultados de las actividades de seguimiento y evaluación llevadas a cabo, sobre los avances logrados en la ejecución del Proyecto, durante el período previo a la fecha de dicho informe, que determine las medidas recomendadas para asegurar la eficiente ejecución del Proyecto y el logro de los objetivos del  mismo.

f. Coordinar con la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” las actividades de cultura y capacitación del Proyecto y con la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico las actividades de organización y métodos, así como con las demás Unidades de la Sala Administrativa, según los temas de su competencia.
g. Las demás que le sean asignadas por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, de acuerdo con las necesidades y naturaleza del proyecto.
ARTICULO SEGUNDO.- El Director Ejecutivo de Administración Judicial suscribirá la adición a que se refiere el artículo anterior, observando las previsiones legales a que haya lugar.

ARTICULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los diecisiete (17) días del mes de noviembre del año dos mil cinco (2005).

JOSE ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente
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